
 
 

 
 

Guía de orientación para el día de la votación 
 

1. El sufragio será efectuado por el representante legal de cada 
organización, el cual deberá presentar su Documento de Identidad – 
DNI. En el caso que el representante legal no pueda asistir, la institución 
a la cual representa deberá designar a otra persona que acreditará dicha 
facultad a través de una carta poder. 

 
2. Los representantes legales de las organizaciones aptas votarán hasta por 

una organización postulante. 
 

3. La hora prevista para las elecciones es a las 9:00 am, y en el caso que 
no se verifique la presencia de los dos tercios (2/3) de la totalidad de los 
votantes, se dará un receso de treinta minutos (hasta las 9:30 am) 
transcurridos los cuales se volverá a pasar lista y se dará inicio a la 
elecciones. 

 
4. Los votantes deberán suscribir un Acta de Compromiso garantizando su 

actuación pacífica en el proceso electoral y el respeto a los resultados. 
 

5. Culminado el acto de sufragio, se realiza el escrutinio en presencia de 
todos los representantes legales de las organizaciones. 

 
6. Del escrutinio: 

 
a. De cada departamento saldrá elegida la organización que obtenga la 

mayoría simple de    votos. 
 

b. Si ninguno de los candidatos obtiene mayoría simple, se volverá a votar 
por los representantes que hayan quedado empatados. Si después de 
un segundo intento el empate persiste, se procederá a efectuar un 
sorteo entre los representantes empatados al final, del cual se definirá 
al representante departamental. 

 
c. En caso que en algún departamento se presente sólo una organización 

interesada, dicha organización representará al departamento en el 
Consejo de Usuarios. 

 
d. En caso que en algún departamento no se haya presentado ninguna 

organización interesada en conformar el Consejo de Usuarios, dicho 
departamento se quedará sin representación. 

 
7. Concluido el escrutinio, el Comité electoral procederá a proclamar los 

candidatos electos. 
 

8. La entrega de las credenciales y la toma de juramento se realizará en la 
primera sesión ordinaria a realizarse en la ciudad de Lima. 


